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Degner Piquer, Jesús Erich,
Dehesa Romero. Manuel de la.
Delgado López, Gabriel
Diaz Martlnez. José.
Diez Roche. Roberto.
Estad Vargas. José Luis del.
Fenández~Allei' y Ruiz. Mariano.
Femández Carbonell. Juan.
Fernández de Castro Manteola., Fernando.
Fernández-Cavada y Royo•. José Maria.
Femández-GoI& Aparicio. Javier.
Fernández Pérez. Jorge.
Ferntmdez Unzueta. Manuel AngeL
Ferreira Villar, AgustIn.
Font._Gonzál~z-Anleo.Salvador.
FrancoU Palomo, Pedro· M.
Frutos Fernández, Rafael.
Fuente Salvador. Luis de la.
Gallndo Garcla. Pedro.
Garc1a-Aranda Ruiz. Emilio.
Garc1a Camarero. I..Uis
Garcia-Germán Cruz. Federico.
Garc1a López. Eduardo.
Garcla L6pez, Mariano.
Garcla-Palencia Cebrián. Luis.
G&rcIa-T&plal yLe6n. José.
Garduiío Rubio. Antonio.
Gay Llacer. Luis.
Gayarre Rulz de Galarreta. Salvador.
Gimeno Ansaldo. -Jesús.
Góngora Sebastián. Antonio.
González Rivero, _Manuel..
González Suárez-LJanos, Antonio.
Gutiérrez Gallego. Luis.
Heredero Rodríguez, Gabriel
Heméndez Gil, Dionlslo.-
Herrero Fernández. Jesús.
Herrero M.olina, Maria Agustina.
Horcajada Alvarez. José.
Hoyos Vlejobueno. Juan Antonio.
Hurtado Urrutia. Fernando.
Izquierdo Dobarco.JOOé Luis.
Junquera Garcla del Diestro. Jerónlm.o.
Lahuerta DaIre, JOOé Javier.
Langle Granados, Piécldo.
Lavesa DIaz, Carlos.
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Lizaranzu Gómez, Jesús.
López Astorga, Robt'1'to.
López Pérez. Cándido.
Losada Rodrlguez. Ramón.
Lozano y Garzón, Gregorio Juan.
Luque Márquez. Manuel.
Magro y Moro, Julián-Vicente.
Marato Ruiz, Fernando.
Martin Malo, Javier.
Martín Montero. Marcelino.
Martin-Peñasco Vázquez. Luis.
Martlnez Alvarez, Juan Miguel.
Martinez Gordillo, Felipe.
Martlnez Parrefio. Juan.
Martlnez-Radio MarUnez. Evaristo.
Martinez Rodríguez, Ernesto.
Martlnez Sarandeses. José.
Maruri Aranzadl, Javier.
Mateo Sierra, Cecilia.
Mayoral Dorado. Juan Miguel,
Medina Hernández. Juim Francisco.
Meléndez Andrade. Fernando.
Méndez Atard. Eduardo.
Méndez Cinto, Luis.
Mingo Macias. Luis Alberto.
Miranda Sánchez. Antonio.
Molína Gomis, Francisco.
Monrava Gasso!. Pascual.
Moral Moral, Francisco.
Moreno Esgueva, Conrado.
Moreno Mariño, Felipe.
Moreno Vélez, José.
Moro López, Vicente.
Muñoz Cabrera, Pedro.
Navarro Alvarez. José María.
Navarro Ruiz. Francisco Javier.
Núñez Castillo, Antonio Francisco.
Oliván Gracia. Luis.
Olive Bonafé, Jesús.
Ofioro Crespo, Esteban.
Ortega Jorganes. Julián.
Ortlz Gacta, Antonio.
pagán López. Luis Alfonso.
Pajares Gutiérrez. Juan Ramón.
Pardo Crespo, José Mana.
Peña y Páramo, Martín.
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Peñalver Rui¡:, Joaquín.
Pérez Curto. José.
Pérez- Méndez, Eugenio.
Pérez Sherlff, José Luis.
Pou Usallán, Jesús, J.
Pozo Ribas, Francisco deL
Prieto Revenga, Ignacio.
Pruneda Argota. José Antonio.
Ramfrez de Dampierre Esquiroz, Fernando.
Ramírez Sánchez. Renato.
Ramos Mezquita, José Maria.
Recuenco Aguado, Luis.
Redondo González-Quijano. Antonio An-

gel.
Reyero Diez, Cruz José Maria.
Riera Rives. Enrique.
Rodrfguez Zurro, Fernando.
Roldán Morales, Francisco P.
Rosendo Antón. José Maria de.
Rubinas Fuentes. Antonio.
Runoba Santana. JavIer.
Rulz Cruz. José Maria.
Rulz Yébenes. Reinaldo.
Rupérez Alfonso. VIcente.
Sáez de Gordoa JIménez de Aberasturi,

José Felipe.
Salamanca Alcaraz, Enrique.
Salvador Molezún. Gerardo.
Sanchez Diezma. Luis María.
Sánchez López, Pedro.
Sancho Roda. J;)sé.
Sierra Nava. Ignackl.
Terán Troyano. Fernando de.
Tirado de Serrano. Julio.
Toledo Escuder. José Marfa.
Torrenova Echeverrla, Juan José.
Trapero Ballestero, Juan Jesús.
Uceda Cortés, Antonio.
Urgoiti SorIano. Nicolás.
Vázquez-Reina Vázquez, José Maria.
Velaseo González, José Maria.
Vian He,rrero. Mariano.
Weber Martlnez, Arturo.
Yzuel Giménez. José.
Zumárraga y Zunzunegui, Juan Ignacio.

Segundo. Condicionar la admisión de los solicitantes que se
citan a continuación al cumplimiento por los mismos. dentro
del plazo de qUince dias háb11~ contados a partir de la publi
cación de 1& pre$enteResoluci6n en el «Boletin Oficial del Es
tado», de los requisltoe 'exigidos por 1& convocatoria., que igual
mente se especifican, en relación con el articulo 36 de la Ley
de 7 de febrero de 1964-:

===========._-
Requisitos

ner dentro del plazo de quince dlas hábiles, a contar de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
las reclamaciones que estimen procedentes, mediante escrito di
rigido a esta Subsecretaria.

Lo que digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añoS.
Madrid, 16 de noviemb.re de 1970.-El Subsecretario, Tráv(."r

y Aguilar.

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Ministerio.

Barrio Mayor. José Luis. del .
Beatas la Laguna. Eduardo o ..

Femández de Caleya. Blankemeyer. Julia .
Garr!ga Pons, José .
Gonzále.z Mercadé. Eduardo .
Vicente Herranz., Pablo .
Villota Rocha, Pedro de ..

(a)
(b) Y (d)

(a)
(e)
(a)

(a) y (d)
(b)

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que Si!!
publica la lísta' vrovisional de aspirantes· admitid.')s
a las oposiCiOnes libres al Cuerpo de Aparejadores,
convocadas por Orden de 3 de septiembre de 1970.

(a) Falta especificar que posee el titulo de Arquitecto.
(b)Falta especificar que reúne todas y cada una de las con

diciones de 1& norma 4 de la convocatoria.
(e) Falta. Póliza d'Z' tres pesetas para reintegrar la instancia.
(d) Falta el ,compromiso de prestar en su dla el juramento

a que se refiere el articulo 36 de la Ley de FuncÍ0narios Civi
les de la Administraci6n del. Estado.

Tercero. Los interesados, conforme con lo establecido en la
norma 9 de ·1& repetida Orden de convocatoria, podrán interpo-

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias fijado en la nOl1na quinta ce la Orden de 3 de septiembre
de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado» del 10 de septiembre de
1970), por la que se convocaban oposiciones libres -·al Cuerpo
de Aparejadores y examinadas ~as solicitudes presentadas.

F....sta Sub&ecfetaría, en cumplínliento de lo prevenido en la
norma novena de la precitada Orden, ha tenido a bien acordar
lo siguiente:

Primero. Admitir a la practica de los ejercicios cone5pon-'
dientes a los solícHantes relaciona{L)S a continuación:

Abad Donnlcl, JaVier.
Aguado Camino, José.
Aineto González, Marino.
AlaeJos GaJacne, JO&Cluln.
Albareda Maymo. María del Alba.
Alcázar AlvaI'ei., José Luis.
Alegre SalltaQJalJa, JuIl6n.
A1monacld Claverla, JOOé Antonio.
Alonso Fernández. César.
Alonso Morgado. Angel.
Altamlrano Macarrón, Siro.
Andrés L6pez, MigUel l"rallc:Jsco de.
Antón Ros, Juall.

. Antón Sem~, FrancJsco.

Antonio de Pedrlo, Jul1án de.
Aparicio Pérez del Puigar. Francisco.
Arechavaleta Albistegui. Félix.
Arranz Merino, José María.
Arroyo Rames Damián.
Asuar Monge, Juan.
AVendaño Pereda, Tarnás Alfonso.
Buena Bermúdez, Antonio.
Bandrés de RlVas. Luis. -
Bafiasco Verdugo. Francisco Vicente.
13árcena SliArez, Isaac Ricardo.
Bargueño Orgaz, Angel.
13arriuso RulZ, Luis Mauro.-
BastIda ~reda, Eduardo.

Belda Navarro, Antonio Vicente.
Benavente García. Sebastiano
Blanco Martín, María Luisa.
Blanco Ramón de Fata, José Manuel.
Bolufes Buigues, Francisco.
Bono MOr€ll, Vicente.
Bustamante y Lozano. Jesús.
Cabanes TeIlo. José Luis.
Cabo Vicente, Juan Vicente.
Calvo Beato, Fernando.
Campano Calvo, José Luis.
Campoarnor Pérez, José Luis.
Campos de Míchelena. Carmen,
Cana Sánchez. Ricardo.
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Candela Acha, Antonio.
Cafiete Ariza. Luis.
Carmona Perate, José Julián.
Carmona Romero. José.
Carnicero Cañadas, Anerés.
Carrasco Ramos. Francisco.
Carrascos8 Marco. Rafael.
Carrlllo Berna!, José Manuel,
Casanova Vá:aquez. Jorge.
Cascón Amaya, Elena.
Castán Valero. Ramón.
Cebrián Picaza. Miguel.
Cerda Magüesín, Francisco de la.
Cerdido Pefialver, José.
Cereceda Salaza.r. Pedro.
Cerveró Sanchis, Peregrino
Climent Barril. Eduardo.
Colón Merino. Carlos.'
Cruz Luque. Francisco.
Delgado Martín, Manuel.
Díaz Fonseca. RosarIo.
Díaz Luján. Alfonso.
Díaz Navarrete, A::ntonio Luis.
Díaz de la Puente Apeoechea. José.
Diez Rebanal, José.
Domínguez Pascual. Herminio.
Durán Maroro, Herlberto.
Durán Moreno. Antomo.
Durán Navarro, Vlctpr!ano.
Elnstondo Amorrortu, IgnacIo María~

Enjolras Hernáez, Carlos Luis.
Escudero Díaz, Diego.
Fano Oonzález, José Angel.
Fernández Aguado. Carlos Eugenio.
hrnández Alvarez, Ignacio.
Femández Encabo, Vicente.
Fernández Escobar, Antonio.
Fernández Hugalde. Juan José.
Fernández-Labandera Pérez. Fernando.
Fernández· Losada. Antonio.
Fernández Murillo. Federico.
Fernández Salazar, José Luis..
Fernán<:lez Sanz, Javier.
F'ernández-Yáfíez Martlnez: Carmell.
Ferrando Tortosa. José.
Ferrera Claramont. Rafa€l.
Flórez Buján. Carlos.
Foiués Casanova.· Constantino.
Fortún Alonso, José.
Fuente Aguado, Jesús de la.
Fuente Oarcia~ Fernando de la.

g:ita~·d~o~'a1~~;;~~iegÓ.
Gallardo Jurado. Pedro.
Gallardo Pineda. Francisco.
Gallardo Pineda, Pedro.
Gallego Núfiez, Isidro.
Garcia Boyero, Máximo.
Garda Cabezos, Juan Miguel
G arcía Cano. Francisco.
G arcía Curado, Juan José.
García Pole. Víctor.
García González. César Urbano.
García Grueso. Dionisio.
Gl1rcia-Luengo Calafen. José Antonio.
Gareia Martfnez, Ramón. .
Garcia Morilla. Rafael.
Garcia Rubio, José Manuel.
Garcia Serrano, Alberto.
Garrioo Garcia. Manuel
Garrido Sánchez. Luis Carlos.
C..ene Ramis. Lorenzo M~uel.
Gil Redón, Jesús.
Giménez Vélez Francisco Javier.
Gimeno Simón, José.
Gobema Carrión. Ramón.
Gómez de Aranda Bhmco. Luis.
Gómez Gutiérrez, Daniel.
GÓll'ez Requelra. José Francisco.
Gómez Rodríguez. Ant..onio.
Gonz3Jez Carretero. EnriQtre.
00nzález Cruz Ramón.
Gom~ález Fsteban, Alejandro.
C<mzález Herrera. Salvador.
Gon~ález Valllna. José Luis.
Gonzá1ez Vicente. Emílio.
Crandas Benito. Manuel.
Gran Granero. Juan.
Guadaño Tajuelo. Luis.
011a1 Llomo3rt, Juan.
(!ucrrero Gallardo. Daniel.
Gutlérrez Camacho. Mp.l1uel Enrique.
Gutíérrez Chamarra. Ale,iandro.
Hernández Ca8ado. José Luis.
Hernández Mafias, Luis.
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Herrero Magdaleno. ~anci5CO.

Higuera Alonso, Eugenio.
Ibáfiez Ceba, .Angel.
Iglesia Domingo, Fernando de la.
iglesias Rodríguez, Raúl.
IpRrraguirre Irígoyen, .Miguel.
Iparraguirre Suquia, José Luis.
Jiménez Sánehez. Alfredo.
Jiménez Sánchez,. Leonardo.
Juanas Minguez, Carlos.
Juzgado Rodriguez, Jesús.
Lafuente Monge. Manuel.
Lanao Garcia. José.
Lavesa niazo José -Maria.
Lf(zaro Chamarro, Francisco.
[,eiva SlL:'\rez, Luis MigueL
Leret Verdú, Virgilio.
Ley Bello, octavio.
Liesa Alastruey-. Fermin.
Lobato Valero. Camilo.
Lobatón Sánchez de Medina. Luis Fer--

nando..
López Priego, Francisco de Asís.
Lugio Molina. Francisco de.
Luna Morales. José Luis.
Lluesma Catalá, Manuel.
Madrid García. _Luis.
Madrid Herrera, Francisco,
Marin Moreno. Angel.
Mariscal Yuste. José Antonio.
MarquéS del Pozo, José Luis AntonIo.
Martin Cinto. Nicolás.
Martín Fernández. Hortensia.
Martín Guerrero. Jesús.
Martín Gutlabert, Miguel Angel.
Martín Jiménez, Eduardo.
Martín Martin. María del Pinar.
Martín Pajares, Juan.
Martín Sánchez, Ricardo.
Martínez Benito. Amalia.
Martinez Borrego, José Maria.
Martínez Bueno, José María.
Martfnez Castañe<:la, Juan Antonio.
Martfnez Cuenca, Juan.
Martínez Garcia, Juan Antonjo.
Martinez Molina, Leonardo.
Martfnez-Osorio y Matéu, Juan Manuel.
Matéu Ferrerea. Carlos.
Matey Bande. Eufrasio.
Matases LIanes, Francisco.
Medeiro Herrera, Francisco.
MeJchor López, Miguel Angel.
Melgar Ezqueta, Juan.
Melgar Ezqueta. Luis Jef'ús.
Mendlo1agoitia RodrÍgu€Z. Antonio de.
Mendoza Montera. Juan Manuel.
Mercader Corell, Manuel.
Mesa Oarcla, Francisco.
Me?:o Vitert. Ignacio.
Millán Lara. Salvador.
Mojarra Garcia, Gonzalo.
Malina Ramirü, Antonio.
Moneo Araquistáin, María del Carmen.
Monfort Tamarlt, Gabriel.
Monge Martinez. Andrés.
Montafia Guillot, Francisco.
Montejo Sastre Pedro.
Moral Moral. Juan.
Morales Fernández, Manuel.
Morales Lupiáfiez. Carlos.
Mora!es Morales, Francis<·o.
Morales Roldán. Francisco,
Moraftes Solano, Evaristo.
MOl'ata Calvo. Manuel.
Moreno Qulroga, JoSé Antonio.
Moreno Regidor, José Manuel,
Mosquera Froíx. Leopoldo.
MURica Fernández. Manuel.
Mufioz Durán, Alfredo.
l\1ufioz Grnnez, Alejandro Domingo.
MUñoz Molero, Antonio.
~J[ufíaz Molina. Santiag:J.
Mufíoz Puñal, Migue!.
~1uñoz Trillo, José MaMa.
Navarro Gay, EmUio.
~avío Tello. Gregoría.
Núñez Ortega. José Maria.
Núfíez Sal. Jaime.
Olivares Martínez. LUciano.
Orozco Gómez. Bienvenl<:lo.
ortega Galán, Eduardo Fernando.
flrtega Iglesias, José. Luis.
OTtiz Aboín, Jaime.
0san'l Díaz, José Ramón
oteo Ezquerra. Luis Fernando.
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Otero Cerezo, José Antonio.
Oviedo Calderón, Miguel.
Oyarzabal Fernández, José Domingo.
Palma Riv€ra. José Manuel.
Pallares Grau. Ramón:
Páramo Mínguez, José Ignacio.
Paredes García, Cipriano.
Paz Carral, Ignacio José.
Paz Gonzalo, Pedro de ta.
Pedro Sestines. Ramón José de.
Pelayo Barón, Luis.
Peña Balbas, Manuel Angel.
Pérez CastUla. Federico.
Pérez de Ciriza Ortega, Alvaro.
Pérez Diaz. Juan.
Pérez·Oliver, Antonio.
Pérez Soria, José María.
Peris Ros, Juan José.
Perona Albella. Diego.
Pinacho Palanca. Carlos.
Pineda Barrantes. Juan.
Plaza Barona. José Luis.
Plaza HUosa, Santiago.
Poneé Bernat. Jesús.
Poza L6pez, Emilio.
Prats Ardid. Jaime.
Quint-eiro Blanco, Antonio.
Quiroga Rodríguez, Vicente.
Ramirez Jimeno. Reinlgío.
Ramos García, José.
Ramos Lázarq, Miguel Angel.
Ramos de Rivas, Fernando.
Reina Nieto. Francisco.
Rico Laredo. José Marta.
Rico Yustas. Guzmán Tomás..
Río L6pez, Fernando del.
Ríos Camacho, Ramón.
RivQ5 López, ValenUn Jorge.
Roda Montes, Antonio.
Rodilla del Barrio. Ramón.
Rodriguez Juárez. Efrén.
Rodriguez Navarro. Eduardo.
Rodriguez Valenzuela. Leoncio.
Rodríguez Vázquez. Luciano.
Rúa López, Enrique.
Ruiz Madina, Sabino Francisco.
Ruiz ~dondo. Amador.
Ruiz RuiZ. Marcelino.
Ruiz de Temina. Jesé Ignacio.
Rumayor Blanco. Miguel Angel,
Salinas Bui~ues, VIcente.
Sánchez Ferre, José.
Sánchez Ródenas. José Antonio.
Sanchb Fraile. JuUán Mauro.
Santamaría Garcia. Teodoro.
Sarramavor Ortega.. Tomás.
Segura Ramos José Maria.
Senúlveda Sánchez, Francisco.
Serrano Garc1a. Fernando.
Serrano Grande. Manuel.
S€rrano Minruela. Luis José.
Sevila Ruiz, Antonio.
Sevilla Ricote. Fernando.
Siegfried FUertes. Rafael.
Sierra Urigüen_ Antonio de la.
Silva- Fernández, Lorenzo.
Solance Rodriguez, José Manuel.
Solaz VidaI. FrancisCO Vicente.
Soldado Gutiérrez. Juan.
Solí.:; Burgos. JQSé Antonio.
Solo de Zaldívar Paredero, Martía
Soro Pérez, Salvador.
Sotelo Soto. Franclsco.
Soto Florido. José Luis.
Soto IgleSias, Carl08.
SUtil v Almunia, Emilio Jasé.
Subirana Ramos, 3a1me.
Tatra·zona Aucejo. José María.
Tebar López, José A.
Trueba Femández, Emeterio.
Usero Pérez. Luis Miguel.
Valdivia Oerada, Bartolomé.
Valero Villar, Juan Bautista.
Valle Sara. Moisés.
Vallejo ~ la Cruz, José Luis,.
Vara Carrera.. Angel.
Vázquez Cosgaya. Juan Antonio.
Vázquez de la Torre y de Zwnárraga, JOM

Maña.
Vega Mufioz•. Miguel.
Vega. Perezuags, Antonio.
Vela niaz. Francisco.
Vert Benavent. Demetrio.
Viaño Rodríguez, Antonio.
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Vicente Peralta, Luis Mana.
Vicente Puente. Juan.
Vleco Ramos, Millán Vicente.
vna Vifiolas, Francisco.

7 diciembre 1<)70

I
VillaIba Mufioz, Manuel GuUlermo.
Villan Barato, Ellas.
Villaverde Gallego. Bonifacio.
Vifias Cinrana. Alberto.
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Yebes González. Jo.sé Luis.
Zapata Rico, Rosa Maria.
ZURZO Garay. Severino.
Zuvillaga Sierra, Francisco de.

•

Segundo.-eondlcionar la admisión de los solicitantes que
a continuación se relacionan al cumplimiento por 108 mlsmC>i
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir de la
pUbl1caci~ de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», de los requ1sitos _que Be especifican:

Requisitos.

tacto» las reclamacIones que estimen procedentes mediante es
crito dirigido a esta Subsecretaría.

Lo que comuniCC' ~ V. 1.
Dioo guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 23 de noviembre de 1970.-El SubsecretariQ, Tráver

y Agullar.

Ilmo. Sr, Oficial Mayor de este Ministerio.

(a) Palta el compromiso de prestar en su día el juramento
a que $e refiere el art;1culo 36· de ;-a Ley de Funcionarios Civi
les de la Administración del Estado.

(b) Falta especifjcar si se posee el titulo de Aparejador.
(c) Falta e8J)eL1ficar que no ha sido separado mediante

expediente disciplinario delservic10 <lel Estado o de la Ad'lli·
nistraci6n Local ni se halla. lnhabHitado" para el ejercido de
funciones públleas.

Tercero.-Los interesados, conforme con lo establecido en la
norma novena de la repetida Orden de convocatoria, pCtdrán
interponer dentro del plazo de quince dias hábiles a contar de
la publicación de esta resolución en el «.BoleUn Oficial· del Es-

Acebedo Oarazo, -Jesús ; - .
Alvarez Benavides, Alfonso , -< •••••

CafieUas Amengual, Mateo ,_ .
Carpintero Ai'naiz. Emilio ' .
Cea Martín. Carlos de ,.. ,.,., .
CUla Vallejo Lu18 .
Gilaberte Fortea. Alfredo .
MuAoz Ganklo. Jaime ' ..
Parbole Jabardo. Miguel Angel .
Sam Gabaldón. Modesto ... o •• ' ••••••••••••••

(al
(a)

(a)
(a)
(a)
(b)
<a)
(e)
(b)
(al

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION del Ayuntamiento de San Sebastián
referente al concurso convocado para la 'Provisión
en propiedad de la plaza de Arqutteeto-Je/e t1el Gcv
binete Técnico de Arquitectura

Por acuerdo plenario de este excelentísimo Ayuntamiento de
San Sebastián. de techa 30 de abril de 1970, ha sido convo
cado un concurso para la provisión en propiedad de la plaza
de Arquitecto-Jefe del Gabinete Técnico de Arquitectura. do
tada' con las retribUciones asignadas al grado 18 en el Decre
to-ley '23/1969. de 16 de diciembre. y demás Emolumentos seña
lados en la cuarta de las bases que han de regir dicho con·
curso, las cuales han sido publicadas en el «Boletín Oficial de
la Provincia de Guipúzcoa» número. 9. del día 20 de julio
de 1970.

El plazo de presentación de instancias será de treinta: dias
hábiles, a partir del siguiente al de la puh'lcación de este anun
cio en el «Boletín Ofielal del Estado}).

San 8ebasUfm. 22 de julio de 1970.-El Alcalde.-7.4{)S.·A.

111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 11 de noviembre de 1970 por la que se
cOnceden a cada una de laJ Empresa3 que se citan
los beneft,cJo.s. ftscales que establece la Ley 152/1963,
<le Z <le diciembre.

Dmo. Sr,: _Vistas las Ordenes del MinisteriQ de Agricultura
de techas 18- de septiembre y 13 de octubre de 1970, por las
que se declaran ·s las industrias que al fmal se rel«ciOU611 com
prend:d8s en el ketor .1ndustria.l agrario de interés preferente
a), «Manipulación de productos agrícolas perecederos», inclu
yéndolas en el grupo A de la Orden de 5 de, marzo ce 1965

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
articulo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido
a ble~ dI8poner lo slgulente:

Pr1mero.-Con arreglO a Jas disposiciones regla..'TIentaria.s de
00da. tributo. a 18..1 especificas del régimen que deriva. de la Ley
1~2J1963 y. al procedimiento sefiQle.do par !a Orden de este Mi
lUsterio de 27 de marzo de 1965, se atoran a las Empresas que
se relacionan al final y por. un plazo de cinco años, contados
a partir de la -teche de publicación de lB presente Orden lOS
siguientes beneficios ftsC8Jes; •

a) Libertad de amortiZac1ón durante el primer quinquenio.
b) Reducc1ón del 9ó por 100 de la cuota de Licencia Fiscal

durante. el perío<! de instalac16n
c) R~duoción del 95 por 100'del Impuesto General sobre

Tt:ansmisiones .j.-'atr1mooie.les.. y Actos Juríd~coo Documentados
en los términós estab1eéióoo en el número 2 del artículo 147
de la Ley 4111964. de 11 de jwúo.

b) Reduce16n .del 95 por 100 de los Derechos arancelarios e
Impu~ de Compensación de Gravámen~ Interlor~ que gra,-.
ve l~ Importación de bienes de equipo y utHlaje, cuandQ no se
fabrIquen en ·Espada. llSl como El los materíales v prOductos que
no produciéndose en España. se importen para su incorpora:
C'lón a bienes .de equipo de fabricación nacional.

,e) R:eduCClón del 50 por 100 del' Impuesto sobre .las Rentas
del CapItal que grave los rendimientos de las empréstitos que

emita la Empresa espafiolf1 y de los préstamos qUe la mi9111€lo
concierte con Organislllos internacionales o con Instituciones
financieras extranjeras, cuando los fondos aSl obtenidos se des
tinen a financiar Inversiones reales nuev'Rs. La aplicación con
creta de este beneficio a l<as operaciones de crédito indicadas
se tramitará en cad-t. caso a través del Instituto de Crédito a
Medio y Largo Plazo. en le. forma establecida por la Orden de
este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-El incumpl1miento de cualqufera de 168 obllgacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformi
dad con k dispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/1963,
a 16 privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente,
61 abono de los impuestos bonificados.

RELACIÓN QUE SE CITA

Empresa «Grupo Sindice.l de ColoniZación número 12.209».
central hortofrutíoo1a a instalar en Tornabous lLéridaL

Empresa «8alort Hnos.. 8. A.». centro de manipUlación de
productos hortofrutioolas e. instalar en Oliva (Va.lencia).

Empresa. «Cooperativa Agrícola de Cosecheros de Naranja»,
centro de manípulación de productos hortofrutícolas a instalar
en Villarreal (Cast.ellón).

Lo digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muches añ:)S.
Madrid, 11 de noviembre de 1970,-P. D .• el Subsecretario,

Jo.."é Mar:a $Qinz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 19 de noviembre de 197.0 por la que se
prorrogan los beneficios fiscales otorgados a la Em
presa «Forjas Alavesas, S. A,». en 30 de diciembre
de 1965.

Ibno. Sr.: En 23 de septiembre de 1970 se ha firmado apéndice
número 3 del Acta. de Concierto suscrita por la Empresa 8Ide
rúrgica «Forjas Ala.vesQ$, S. A.lt, con fecha 28 de octubre de 1965,


